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Alcantarillado del Municipio de Puebla (SOAPAP) y el organismo público descentralizado denominado Carreteras 
de Cuota, dicho importe representa un decremento del 31.1 por ciento en comparación con el saldo registrado en 
diciembre de 2012. Los saldos de dicha deuda se especifican con mayor detalle en el Anexo de Transparencia de la 
presente Ley. 

 
La fortaleza del Estado y su capacidad para afrontar compromisos financieros de diversa índole ha sido 

reconocida por diversas calificadoras con prestigio internacional como: Moody’s la cual califica a la Entidad con un 
perfil crediticio Baa3, destacando que Puebla cuenta con resultados financieros relativamente balanceados, y Fitch 
Ratings la cual ratificó la calificación a la calidad crediticia del Estado en AA-(mex), dicha nota se fundamenta en 
que la Entidad presenta entre sus fortalezas una recaudación fiscal sobresaliente, balances superavitarios y una 
política de endeudamiento prudencial. 

 
Proyecciones de Ingresos y Egresos 
 
El principio de equilibrio presupuestario con el que se han conducido las finanzas públicas del Estado, permite 

vislumbrar escenarios positivos en el mediano plazo con estimaciones consistentes, considerando aquellos sucesos 
que pudieran mermar el desarrollo económico de la Entidad. 

 
En este sentido, se proyecta un moderado crecimiento de los ingresos durante los próximos cinco años a una tasa 

promedio anual del 6.4 por ciento; por el lado de los egresos, se espera que estos mantengan un ritmo mesurado a 
una tasa del 4.3 por ciento promedio anual como consecuencia de  acentuar criterios de eficiencia y austeridad en la 
asignación y ejecución del presupuesto público estatal. Aunado a lo anterior, dichas proyecciones son consistentes 
con los requerimientos establecidos en la LDFEFM. 

 
En el Anexo de Transparencia de la presente Ley se desagrega a detalle la composición de las proyecciones de 

ingresos y egresos conforme a lo dispuesto en la LDFEFM. 
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Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla. 

 
Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas 
 
El escenario económico planteado prevé un crecimiento sostenido de la economía internacional y nacional, sin 

embargo, está sujeto a riesgos que podrían frenar el desarrollo económico proyectado e impactar las proyecciones de 
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las principales fuentes de financiamiento, así como generar presiones financieras por gastos contingentes, dentro de 
los cuales destacan: 

 
• Cambio Climático y Desastres Naturales: La posición geográfica de la Entidad la expone a una gran 

vulnerabilidad ante la intensificación de fenómenos naturales como consecuencia del cambio climático, los 
constantes desastres naturales pueden disminuir el desarrollo económico de las regiones al generar una aversión a la 
inversión de recursos por el riesgo de ocurrencia de dichos sucesos. Ante este panorama el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) señala que las costosas y recurrentes operaciones de recuperación y 
reconstrucción absorben recursos que podrían destinarse al desarrollo del país y sus regiones. Aunado a esto, los 
sismos de 2017 repercutieron en el desarrollo económico de algunas regiones del Estado, cabe destacar que Puebla 
es la segunda Entidad Federativa que más ha avanzado en el proceso de reconstrucción. 

 
• Pensiones y Jubilaciones: De acuerdo al último estudio actuarial elaborado en 2017, se prevé que el periodo 

de suficiencia de recursos concluya en 2020, por lo que se estará en incapacidad de atender la demanda de 
pensiones, lo cual representa una presión a futuro para las finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP). 

 
• Contracción de Recursos Participables: Derivado de la contracción de la recaudación federal participable 

por cambios en la política hacendaria. 
 
• Cancelación de Políticas Públicas Federalizadas: Dicha medida implicaría el traslado de obligaciones de 

gasto regularizable al Estado en materia de salud, comunicaciones y apoyos al campo, entre los más relevantes. 
 
• Deuda Contingente: En su reporte de la perspectiva crediticia del Estado de Puebla publicado en abril de 

2018, Fitch Ratings considera como una posible contingencia en el mediano plazo el pago del servicio de la deuda 
de un crédito del Sistema Operador de Agua Potable y Alcantarillado de Puebla (SOAPAP). 

 
La presencia de estos riesgos requiere de medidas específicas para hacer frente a escenarios adversos que puedan 

mermar las finanzas públicas del Estado, por tal motivo, en el apartado Política de Gasto de la presente Ley se 
detallan las estrategias a realizar para mitigar dichos riesgos. 

 
4. PAQUETE ECONÓMICO 2019 
 
4.1 Proyecto de Ley de Ingresos 2019 
 
Las estrategias implementadas en materia de ingresos se han enfocado en mantener una política tributaria 

favorable al crecimiento económico y una estructura de tarifas estable, que en su conjunto dan consistencia y certeza 
a los recursos fiscales de los que dispone el Estado.  

 
Considerando el desarrollo de esta fortaleza, así como la consolidación de los mecanismos de coordinación 

hacendaria con la federación, el gobierno actual focaliza sus esfuerzos para financiar un gasto público que atienda 
las principales necesidades de la población en el territorio estatal. 

 
Derivado de la transición de poder a nivel federal, y toda vez que el artículo 74 fracción IV, en relación con el 83 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el aplazamiento de la entrega de la Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación por parte del Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión, la presente Ley se elaboró con base en estimaciones que serán ajustadas a fin de guardar congruencia con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la LDFEFM.  

 


